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GOBIERNO CIVIL. 

Secretar id—Eleccio nes— Circ ular. 

Convocados los colegios electorales 
para ol dia 20 de este mes, suceso prós
pero que pr>r más de un concepto debe 
llenar de júbilo ol corazón de todos los 
buenos españoles, cuantos se precien de 
su amor á la libertad y al orden, cuantos 
reconozcan que la Monarquía legitima y 
constitucional de D. Alfonso XII es el 
único medio de salvaciou para el presen
te y la más gra ta y lisonjera esperanza 
de la Nacibn española, deben trabajar 
con actividad, celo y ardimiento á fin de 
l levará las Cortes dignos y celosos re
presentantes que procuren el bien y el 
engrandecimiento del país. 

Coadyuvando á este laudable propó
sito, tanto las Autoridades como los indi
viduos tienen sagrados c indeclinables 
deberes que cumplir; las primeras, revis
tiéndose de la más estricta y severa im
parcialidad para hacer que todos los ciu
dadanos encuentren libre y expedito el 
ejercicio de su derecho: los segundos, 
usando de sus prerogativas con la legali
dad, circunspección y patriotismo que es 
lícito exigir en tan importantes actos á 
cuantos se interesan por la felicidad y el 
buen nombre de su patria. 

Creyendo*, que los Sres. Alcaldes de 
«los pueblos de esta provincia sabrán ser 
fieles intérpretes de estos deseos y senti
mientos, y no dudando que ejercerán una 
oxquisita vigilancia para impedir amaños 
y coacciones de todo género, cualquiera 
que fuere la bandera política en cuyo be
neficio se intentasen, réstame dirigirles 
las siguientes prevenciones, encaminadas 
al mejor éxito del procedimiento elec
toral. 

1.* Los Alcaldes remitirán tres copias 
autorizadas del libro del censo electoral, 
15 dias antes de la elección, una al Al-
caldo de la cabeza del distrito electoral 
para Diputados á Cortes, otra al de la 
cabeza del distrito electoral para Diputa
dos provinciales, y la tercera á la Dipu
tación provincial, según dispone el ar
tículo 21 do la ley electoral. 

2.* Sólo se constituirá una mesa cu 
los pueblos que contengan menos de 800 
vecinos, como prescribe el art . 4.° del 
Real decreto de convocatoria de 31 de 
diciembre último. 

En conformidad, pues, cou el citado 
artículo, si anteriormente se hubiere de 
signado más de una mesa electoral en 
pueblos que no lleguen á 800 vecinos, se 
reducirán á una sola. 

Los Alcaldes pondrán en conocimien
to de los electores esta modificación, á 
fin de que sepan oportunamente el local 
en que han de emitir su voto. 

3." Los Sres. Alcaldes harán saber á 
los electores con la anticipación conve
niente el número de compromisarios que 
puedan votar, en la proporción que deter
mina el ar t . 133 de la ley electoral. 

4.* Los Alcaldes darán cuenta á este 
Gobierno, ocho dias antes de la elección, 
de las modificaciones que sufran las me
sas en virtud del ar t . 4.° del citado Real 
decreto de 31 de Diciembre. 

5 . a También darán cuenta los señores 
Alcaldes á este Gobierno la tarde del dia 
20 del actual de la constitución definiti
va de las mesas y de su resultado, sir
viéndose al efecto del medio de comuni
cación que se ordena en las prevenciones 
siguientes. 

6 . a Los Presidentes de mesa dirigirán 
á mi Autoridad partes telegráficos, ex 
presando el resultado de la votación de 
cada dia, con arreglo al modelo que aba
jo se inserta, sin perjuicio de los que 
también deben remitir af Kxcrno. señor 
Ministro de la Gobernación en cumpli
miento del ar t . llfi de la ley electoral. 

7 . a En los distritos en donde no haya 
estación telegráfica, los Presidentes re
mitirán por propio montado, al Jefe do la 
más próxima, los despachos que conten
gan la votación de cada dia, ajustados 
estrictamente al respectivo modelo. 

8 . a Los Presidentes que no tengan 
próxima una estación telegráfica, comu
nicarán inmediatamente los partes á este 
Gobierno civil, valiéndose al efecto del 
medio do conducción más rápido que pu
dieren utilizar. 

0 . a Sin embargo de lo anteriormente 
dispuesto, cuidarán los Presidentes de 
mesa de dirigir por el correo todos los 
demás documentos que previene la ley 
electoral. 

Los Sres. Alcaldes cuidarán de que 
sean fiel y exactamente cumplidas las 
prescripciones de la ley electoral y las 
que esta circular contiene, fijando sin 
embargo muy especialmente su atención 
en los artículos de la primera que á con
tinuación se copian. 

Madrid 4 de Enero de 1876.=E1 Go
bernador, José Elduayen. 

Artículos de ta Ley electoral de 20 de Agosto de 
1ST0, que muy especialmente deben tenerse pre

sentes en la elección. 

Art. 33. En el primer dia de elección, an
tes de constituir la mesa provisional, remiti
rá el Alcalde del distrito municipal á los cole
gies y sus secciones, los libros talonarios de 
los electores y que correspondan á sus res
pectivas demarcaciones y nota certificada de 
las incapacidades en que hayan incurrido los 
electores con posterioridad á su inclusión en 
el libro de censo electoral, acompañando los 
comprobantes. 

Art. 35. Los electores del ejército y ar
mada en servicio activo no podrán votar en 
las elecciones provinciales ni municipales. 

En las de Diputados á Cortes y compro
misarios para las de Senadores votarán en el 
punto donde se hallen el dia de la elección, 
siempre que lleven dos meses de residencia 
continuos. 

Art. 30. Los electores de que habla el 
articulo anterior acreditarán su derecho por 
medio de una cédula de filiación talonaria 
firmada por el Jefe del distrito militar y del 
cuerpo á que pertenezcan. 

Los Jefes de los cuerpos remitirán con 
ocho dias de antelación al Alcalde del pue
blo en que resida y hayan de votar sus su
bordinados, relación numerada y por orden 
alfabético de los mismo?, y el libro talonario 
que corresponda á las cédulas que les haya 
entregado. 

Art. 37. En la parte exterior de cada lo
cal en que se verifiquen las elecciones, se 
fijará dos dias antes de que empiecen, una 
lista certificada de los electores que corres
pondan al colegio ó sección, la que perma
necerá expuesta al público hasta que bayan 
terminado. 

Art. 33. Las mesas electorales se. coloca
rán de modo que los electores puedan ver el 
acto de entregar las papeletas y su introduc
ción en la urna. 

Art. 30. Los Presidentes de las mismas 
cuidarán de que tanto el salón en que se ve
rifiquen las elecciones, cuanto las avenidas 
que conduzcan al local, estén siempre despe
jados, de manera que los votantes puedan 
entrar y salir fácilmente. 

Art. 52. A cada colegio ó sección se lle
vará por la Autoridad que deba presidir y 
se colocará sobre la mesa el libro talonario 
del censo electoral que le corresponda, y una 
lista por orden alfabético y numérico de los 
electores del mismo con dos casillas en blan
co para estampar en ellas la palabra Votó. 

La primera casilla servirá para anotar la 
votación de la mesa, y la segunda para la de 
lo» candidatos. Habrá también un ejemplar 
de o»ta ley, y una urna para depositar las 
papeletas de votación. 

Art. 53. A la hora señalada para comen
zar la elección, el Presidente ocupará su 
puesto é invitará á los dos más ancianos y á 
los dos más jóvenes de los electores presen

tes, entre los que sepan leer y escribir, á 
tomar asiento en la mesa para ejercer las 
funciones de Secretarios escrutadores inte
rinos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la edad 
que declaren tener c-»tos Secretarios, se esta
rá á lo que resulte del libro talonario del 
censo electoral. 

Art. 54. Después de haber tomado asiento 
los Secretarios interinos, el Presidente anun
ciará en alta voz: Se procede á la votación de 
la mesa definitiva. Esta se compondrá de un 
Presidente y cuatro Secretarios, elegidos por 
papeletas y por mayoría de votos. 

Art. 55. No se admitirá á votar á persona 
alguna que no presente su cédula talonaria, 
o á quien no se lo dé por duplicado en aquel 
momento en los casos de ex trivio ó denega
ción de entrega, según el art. 31 de esta ley. 

Art. 56< La papeleta de votación conten
drá el nombre del elector del mismo colegio 
ó sección á quien se designe para Presidente, 
y separadamente, bajo el epígrafe de Secre
tarios, los nombres de otros do$ electores, 
también del mismo colegio ó sección, para 
Secretarios escrutadores. No podrán ser ele
gidos para estos cargos los electores que no 
sepan leer y escribir. 

Art. 57. Los electores se irán acercando 
uno á uno á la mesa, y presentando sus res
pectivas cédulas talonarias al Presidente, le 
entregarán la papeleta doblada, con su voto; 
aquel la introducirá en la urna, diciendo: 
Voto del elector Fulano de Tal. 

La cédula talonaria será sellada en el 
anverso y devuelta al elector después de 
haber anotado un Secretario en la lista nu
merada la palabra votó. 

Si hubiere votado con cédula duplicada, 
se anotará asi cu la lista para hacer imposi
ble la votación del mismo elector con ln pri
men , ó la de otro en su nombre. 

Si ocurriese alguna duda sobre la perso
nalidad del elector ó sobre la legitimidad de 
su cédula, se identificará en el primer caso 
con el testimonio de los electores presentes, 
y en el segundóse cotejará la cédula con el 
talón. Cuando no se identificase la persona
lidad del elector ó resultase falsa la cédula, 
no se le permitirá votar, y la mesa lo hará 
constar así en el acta, tomando las disposi
ciones convenientes para que el pretendido 
elector sea remitido inmediatamente á los 
Tribunales de Justicia. 

Art. 5$. A las tres en punto de la tarde 
prohibirá el Presidente en nombre de la ley 
la entrada en el local de elecciones, cerrando 
las puertas del mismo si lo considerase 
preciso. 

Continuara después la votación para r e 
cibir los votos de los electores presentes, y 
luego que hubiese votado el último, un Se
cretario escrutador preguntan tres veces en 
alta voz: ¿Hay algún elector presente que no 
haya votad»? No habiendo quien reclame ó 
votando los que falten, el Presidente dirá; 
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Queda cerrada ¡a votación; no volviéndose 
después á admitir voto alguno y permitién
dose de nuevo la entrada en el local. 

Art. 5í). Cerrada de esta manen la vota
ción, un Secretario escrutador leerá en alta 
voz los nr-éfc&rcs de los electores que hayan 
tomado parte en la ekccion, y puWicará su 
número: e.n - , . , i da cr Presidente, *t*fenda 
la urna, dfó: Se m á procalrr <t! escruth 

Art. GO. feto-'* vcfHIcanisacando él f re* 
sidente l¡flf pnpéfefas (fe ta f*»n u n * ¿ una\ 
desdoblándolas, leyéndolas en voz baja y 
entregándolas después á uno de los Secre
tarios para que á su vez las lea en alta voz 
y las deposite sobre la mesa por el orden en 
que vayan saliendo. 

Los otros Secretarios escrutadores lleva
rán simultáneamente nota de la votación 
para Presidente y Secretarios, cuyas tres 
notas se confrontarán, y en caso de duda se 
cotejarán con las papeletas que se hayan ido 
colocando sobre la mesa. 

Todo elector tiene derecho á leer por si 
ó á pedir que se vuelvan á leer, contar y 
confrontar las papeletas con las notas que 
hayan llevado los Secretarios escrutadores. 

Art. lil. Las papeletas cuya validez ofre
ciere dudas, se dejarán aparte, continuando 
el escrutinio hasta terminarlo. La mesa exa
minará después las dudosas, y decidirá sobre 
ellas por mayoría con arreglo á lo que dis
pone el articulo siguiente. 

Art. 62. En las papeletas en qnc se hu
biese omitido la distinción de Presidente y 
Secretarios, se entenderá nombrado para el 
primer cargo el primero que se halle inscri
to, y para Secretarios los dos siguientes. En 
las que contuvieren más nombres, se tendrán 
por valederos los tres primeros para los car
gos indicados por su orden, y por nulos los 
demás. Las ilegibles se tendrán por nulas. Y 
sobre las faltas de ortografía, levesdiferencias 
de nombres y apellidos, inversión de estos ó 
supresión de alguno, la mesa decidirá en sen
tido favorable, cuando no haya elector al
guno del colegio ó sección con quien pueda 
equivocarse el nombre del contenido en la 
papeleta, consignando en el acta los hechos, 
sus resoluciones y las protestas que se hi
cieren, uniendo en este caso al expediente 
las papeletas que hubiesen sido objeto de 
cuestión. 

Art. 63. Cuando se encontraren dobladas 
juntamente dos ó más papeletas, si contu
viesen los mismos nombres y por el mismo 
orden, se contarán como una sola: pero si hu
biese entre ella» alguna diferencia esencial 
que afectase á los cargos, se anularán todas, 
consignándose asi en el acta. Las papeletas 
sólo se apreciarán para confrontar el número 
de votantes. 

Art. 64. No se admitirá ninguna reclama
ción ni protesta sobre la edad ó la incapaci
dad del elector, ni en el acto de votar ni en 
el de escrutinio. Todos los electores que se 
hallen inscritos en el libro del censo electo
ral, y cuya incapacidad no se haya declarado 
en los apéndices que se mencionan en el ar
tículo 20, pueden ejercitar su derecho y com
putárseles sus votos. 

Art. 65. Terminada la lectura de las pa
peletas, dictadas las resoluciones sobre los 
casos dudosos y admitidas las protestas á que 
dieren lugar, so procederá al recuento de los 
votos, después de haber preguntado el Presi
dente por tres veces consecutivas en alta voz: 
/Hay alguna protesta que hacer contra el escru
tinio? 

Art. 60. No habiéndose hecho ninguna 
protesta, ó resueltas las que se hagan en la 
forma que determina el art. 83 de esta ley, 
cada Secretario escrutador verificará el re
cuento de los votos obtenidos por los candi
datos; y si resultase conformidad, se extende
rá una lista de los que hubiesen obtenido 
votos por orden de mayor á menor, sin omitir 
ninguno. En el caso de que no haya confor
midad entre los votos anotados, se procederá 
á nueva revisión y recuento de las papeletas, 
ateuiéndosc á lo que de estas resulte. 

Art. 67. De esta lista se dará lectura en 
alta voz por uno de los Secretarios escruta

dores, y concluida, el que haya presidido la 
mesa proclamará Presidente del colegia ó 
sección electoral al elector que para este 
cargo hubiese obtenido mayor número de 
votos, y Sc«retwio3 á los cuatro que para 
e*ste cargo hubiesen también obtenido mayor 
número die-Sufragios. 

Art. Desj«w de proclamados loscl*-
•S,'\o< pnf el Pres idente itr 1» mesa interina, 
se recontarán púbüWtttentc las papeletas y 
se" f e m a r á n seto flKrtinuo, excepto aqueHas 
sobre que se hubiere hecho alguna reclama
ción, las cuales se unirán al cxp©d4unfc\ 

Art. 6ü. Si el Presidente ó alguno de los 
Secretarios ó escrutadores elegidos no se 
hallaren presentes ul concluir el escrutinio 
en el local de la elección, se les avisará á 
domicilio por el Presidente de la mesa inte
rina; y si no se presentaren en el termino do 
una hora, se entenderá que renuncian, y se 
tendrán como elegidos los que para el cargo 
respectivo sigjnn en la votación inmediata en 
número, si se hallaren en el local. Si nin
guno de ellos se presentase media hora des
pués, serán reemplazados los que falten por 
el Presidente ó Secretarios de la mesa interi
na, cada uno en sus cargos respectivos, sor
teándose pam cubrir el número de los que 
no se hayan presentado de la clase de Secre
tarios, los que hubiesen desempeñado la 
interina. 

Art. 70. El Presidente de la mesa interi
na dará posesión de sus cargos al Presidente 
y Secretarios elegidos, declarando constitui
do el colegio ó sección electoral. 

En aquel mismo dia los Secretarios de la 
mesa interina redactarán y firmaran el acta 
de la elección de la definitiva, con arreglo al 
modelo núm. 2.*, que depositarán en la Se
cretaria del Ayuntamiento antes de las once 
de la mañana del «lia siguiente, donde po
drán examinarla los electores. 

Art. 71. Constituidos al dia siguiente, á 
las nueve de la mañana, en el colegio ó sec
ción electoral el Presidente y Secretarios es
crutadores elegidos, se declarará por el pri
mero en alta voz que se empieza la votación 
para Concejales. 

Art. 72. El procedimiento de esta elec
ción se arreglará á los mismos trámites esta
blecidos para la elección de la mesa en los 
artículos 52 á 51) de esta ley. 

Art. 73. Las papeletas contendrán tantos 
nombres como Concejales corresponde elegir 
al colegio, y los que excediesen de este nú
mero serán nulos. 

En las secciones se votará el mismo nú
mero que corresponda al colegio de que de
penden. 

Art. 7i. A las cuatro en punto de la 
tarde se procederá al escrutinio en la misma 
forma prescrita en los artículos 5Í) al 63. 

Art. 75. Acto continuo el Presidente y 
Secretarios redactarán el acta parcial confor
me al modelo núm. 3.* Esti acta se remitirá 
antes de las ocho de la mañana del dia si
guiente á la Secretaría del distrito munici
pal, y de ella expedirá el Secretario, con 
el V / B.* del Alcalde, la correspondiente cer
tificación, que entregará al Presidente de la 
mesa. 

A cada acta se unirá una lista de los elec
tores que hayan tomado parte cu la elec
ción, la cual se sacará de la numerada en 
que se hayan ido anotando los votos. 

Art. 76. El Presidente y Secretarios cui
darán, bajo su más estrecha responsabilidad, 
de que se fijen antes de las nueve do la ma
ñana, al dia siguiente, en la parte exterior 
del colegio electoral ú Sección las listas 
con los nombres de los electores que hayan 
tomado parte en la votación, y la de los can
didatos con los votos que hubiesen obtenido, 
por orden de mayor á menor. 

Art. 77. A las nueve de la mañana del 
dia siguiente se volverá á abrir el colegio 
electoral sin necesidad de anuncio, y ocu
pando la mesa el Presidente y Secretarios 
escrutadores, continuará la votación comen
zada en el dia anterior. 

Si en el primero ó segundo dia de vota
ción para Concejales hubiesen emitido sus 

sufragios todos los electores, se dará por ter
minada la votación. 

Art. 113. Las elecciones para Diputados 
á Conos se harán en los mismos colegios 
electorales y sus secciones establecidas para 
las elecciones de los Municipios. Empezarán 
en todos los colegios el dia señalado por el 
Gobierno en el decreto de convocatoria. 

Art. 114. Los Ayutttamientos fijarán y 
pnl'hcarán con ocho dias de anticipación al 
designado para ra elección, el local en que 
haya d<i tener lugar en cada colegio y sus 
se criarles. 

Art. 115. El nombramiento de la mesa 
interina, el de la definitiva y todos los demás 
procedimientos hasta la redacción del acta, 
se ajustarán á lo establecido para las elec
ciones de Concejales en los artículos 52 al 
71 de esta ley. 

Art. 116. Del acta de elección de cada 
dia se sacarán inmediatamente dos certifica
ciones literales, que autorizarán los Secreta
rios de la mesa con el V.* B.* del Presiden
te, y remitirán, la una al Gobernador civil 
de la provincia por el correo más inmediato, 
y la otra al Alcalde de la cabeza del distrito 
electoral en pliegos cerrados y sellados con 
el sello del Municipio, en cuya cubierta cer
tificarán también su contenido dos de los Se
cretarios con el V / B.* del Presidente de la 
mesa. 

También comunicarán los Presidentes de 
mesa al Ministerio de la Gobernación y al 
Gobierno de la provincia por el medio más 
rápido al terminar el escrutinio del dia, un 
extracto de su resultado, expresando el nú
mero de votantes y do los votos obtenidos 
por cada candidato por orden de mayor á 
menor. 

A cada acta se unirá una lista de los elec
tores que hayan tomado parte en la elección, 
la cual se sacará de la manera en que hayan 
sido anotados los votos. 

Art. 117. Si alguno de los candidatos que 
hubiesen obtenido votos, en la elección del 
dia, ó cualquier elector en su nombre, requi
riese certificación del número y lista de los 
electores votantes y resumen de votos, se le 
dará sin demora por la mesa. 

Art. 118. A los tras dias de concluida la 
cleccicn en los colegios electorales, se ins
talara en el pueblo cabeza de distrito la Jun
ta de escrutinio del mismo, compuesta de un 
Secretario comisionado porcada colegio elec
toral, el que será elegido por la mesa des
pués de concluida la votación del último dia. 
Las mesas «le las secciones se reunirán con la 
del colegio de que dependan para hacer la 
elección de este comisionado. 

Art. 119. Los comisionados Secretarios 
llevarán á la Junta de escrutinio del distrito 
copias literales certificadas de las actas de 
los tres dias de elección de sus colegios y 
secciones y de los documentos que se hayan 
presentado. 

Art. 120. El Juez de primera instancia 
del pueblo cabeza de distrito presidirá, pero 
sin voto, la Junta de escrutinio del mismo. 

Art. 121. Constituida la mesa á las diez 
de la mañana en el local destinado al efecto, 
se empezará el escrutinio con la lectura de 
los artículos 118 y 11U referentes al acto. En 
seguida se presentarán por el Alcalde de la 
cabeza de distrito las certificaciones de las 
actas de los colegios electorales que se le 
hubiesen remitido con arreglo al art. 116, y 
las que trajesen los comisionados deducidas 
de las mismas actas. 

Unos y otros documentos serán escrupu
losamente confrontados por cuatro Secreta
rios escrutadores elegidos en el acto por los 
comisionados de la Junta de escrutinio. 

El Presidente, con los cuatro Secretarios, 
hará el recuento y resumen de los votos ob
tenidos por cada candidato. 

Art. 122. Si no se presentasen en la ca
beza de distrito alguno ó algunos de los co
misionados de los colegios electorales á la 
hora de las diez de la mañana marcada en el 
artículo anterior para constituir la Junta, se 
hará, no obstante, el recuento y resumen de 

f los votos por las certificaciones que hubiesen 

remitido sus colegios al Alcalde de la cabe, 
za de distrito. 

Art. 123. La Junta de escrutinio no p c _ 
drá anular ninguna acta ni voto; sus atribu
ciones se limitan á efectuar, sin discusión, el 
recuento de los votas emitidos en los cole
gios y secciones electorales, ateniéndose es, 
trietiinentc á los que resulten computados 
por sus respectivas mesas. Si sobre el re
cuento ocurriese alguna cuestión, la decidirá 
la /unta d> escrutinio por mayoría de 
votos. 

Art. 121. Si respecto al número de votos 
y de votantes no apareciese conformidad en
tre las certificaciones presentadas por el Al
calde de la cabeza de distrito y las de los 
comisionados de los Colegios, se estará al 
resultado de las que estos hubieren presen
tado, y se pasará el tanto de culpa á los 
Tribunales para que procedan en justicia á 
lo que hubiere lugar. 

Art. 125. Concluido el escrutinio con el 
recuento y resumen de los votos, el Presi
dente proclamará Diputado por el distrito 
electoral al candidato que hubiere obtenido 
mayor número de votos. 

Art. 125. Del acta del escrutinio del dis
trito se remitirá una copia literal, firmada 
por el Presidente y los cuatro Secretarios 
escrutadores, al Gobernador civil de la pro
vincia. 

Art. 127. El acta de este escrutinio se 
archivará en la Secretaria del Ayuntamiento 
de la cabeza de distrito con las certificacio
nes de las actas de los colegios y secciones que 
se hubiesen remitido al Alcalde del mismo, 
y las que hubieren presentado los comisiona
dos de los colegios. De dicha acta se remi
tirá inmediatamente al Diputado proclamado 
una certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento de la cabeza de distrito 
con el V." B.* del Alcalde. En ella se hará 
constar el número de votantes que han to
mado parte en la elección del distrito, los 
votos obtenidos por los candidatos, las pro
testas y resoluciones que se hubiesen hecho 
y tomado en los colegios, y su proclamación. 
Esta certificación le servirá de credencial 
para presentarse en el Congreso de los Di
putados. 

Art. 12S. Terminadas todas las operacio
nes de esa Junta de escrutinio, el Presidente 
la declarará disuclta. 

Art. 133. Cada distrito municipal elegirá 
por sus electores, al tenor de esta ley, un 
número de compromisarios igual á la sexta 
parte del de Concejales que deban componer 
el Ayuntamiento. 

Los distritos municipales donde el número 
de Concejales no llegue á seis, elegirán, sin 
embargo, un compromisario. 

Sólo serán elegibles para este cargo los 
electores del distrito que sepan leer y es
cribir. 

Art. 134. La elección de compromisarios 
para Senadores se verificará al mismo tiempo 
que la de Diputados á Cortes cuando ambos 
Cuerpos Colcgisladorcs hayan sido disuel
tos, ó cuando se proceda á la renovación 
parcial del Senado habiendo sido disuelto el 
Congreso. 

Art. 135. La primera elección de com
promisarios para constituir el Senado, al te
nor de la Constitución y de esta ley, y las 
que deban celebrarse cuando aquel hay 8 

sido disuelto, sin haberlo sido el Congreso, 
se verificarán el dia que se designe en el de
creto de convocatoria. 

Art. 136. En los dos casos del articulo 
anterior, la convocatoria del Senado se hará 
dentro del periodo que marca el art. 72 de 
la Constitución. 

Art. 137. Cuando las elecciones de com
promisarios para Senadores se verifiquen al 
mismo tiempo que las de Diputados á Cortes, 
habrá en la mesa dos urnas de distinto color, 
rotuladas, una con la palabra Diputados, >' 
otra con la de Con}promisarios. 

Todas las operaciones de esta doble elec
ción se ajustarán al procedimiento estableci
do para las elecciones de Concejales en les 

| artículos del 52 al 68 de esta ley, precedicn~ 
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do el escrutinio de Diputados al de compro
misarios. 

\tt. 138. De esta elección se levantará la 
correspondiente acta para que se archive en 
ja Secretaria del distrito municipal, sacándo
se de ella copia literal, firmada por el Presi
dente y h»s cuatro Secretarios, que se remi
tirá á la Diputación provincial en pliego 
certificado. 

Art. 139. Los compromisarios elegidos 
en la forma determinada por los artículos 
anteriores, se presentarán en la capital de la 
provincia cuatro dias después de celebrarse 
el escrutinio general de distritos para Dipu
tados á Cortes, con las certificaciones respec
tivas de su nombramiento, expedidas por el 
Secretario del Ayuntamiento del distrito mu
nicipal con el V.* B.* del Alcalde. 

Art. 140. De las certificaciones de los 
compromisarios se tomará nota en la Secre
taria de la Diputación provincial, marcando 
en ella el dia de su presentación. 

Art. 141. La junta general para nombra
miento de Senadores, compuesta de la D'.pu-

. tacion provincial y de los compromisarios 
elegidos POR los distritos municipales, se ce
lebrará en el sitio más á propósito de la ca
pital de la provincia al sexto dia de verificado 
el escrutinio general de distrito para Diputa
dos á Cortes. 

Art. 142. Reunidos en este dia sus voca
les, á las diez de la mañana, en el local de
signado, se procederá, bajo la presidencia 
del Vicepresidente de la Diputación p r o v i n 
cial, previa lectura del decreto de convoca
toria y de la lista de compromisarios que 
hubieran presentado sus certificaciones, al 
nombramiento por dicho Vicepresidente en
tre los compromisarios presentes, de cuatro 
Secretarios interinos, recayendo el nombra
miento en los dos más ancianos y en los dos 
más jóvenes, estándose á lo que resulte de 
sus cédulas electorales y demás documentos 
justificativos si hubiera reclamación respecto 
de la edad. 

Art. 143. Constituida de esta manera la 
mesa interina, se procederá á la elección de 
la definitiva, que se compondrá de un Presi
dente, que será siempre el Vicepresidente de 
la Diputación provincial, ó el que haga sus 
veces, y de cuatro Secretarios elegidos en 
votación por papeletas y á pluralidad de vo
tos entre los mismos compromisarios pre
sentes. 

Art. 144. No se procederá á la elección 
de la mesa definitiva, ni á ningún otro acto 
posterior, ínterin no se hallen presentes para 
tomar acuerdo la mitad más uno de los que 
tienen el derecho de votar en esta elección. 

En el caso de que no se haya reunido el 
número necesario, el Presidente y Secreta
rios de la Junta interina dirigirán el opor
tuno aviso por medio del BOLETÍN OKICIAL de 
la provincia á todos los Ayuntamientos de 
los pueblos cuyos compr miisnrios no se hu
bieran presentado en la primera reunión, 
marcándoles el periodo de 10 dias para que 
lo verifiquen, con apercibimiento de que no 
haciéndolo en el dia señalado se considerará 
que aprueban en un todo cuanto en la Junta 
electoral se determine. 

Art. 145. Los Ayuntamientos de los pue
blos á que se refiere el articulo anterior 
cuidarán, bajo su responsabilidad, de poner 
en conocimiento de los compromisarios mo
rosos el aviso de la mesa interina de la Junta 
electoral, dando cuenta al Presidente de esta 
Junta de haberlo verificado en tiempo hábil. 

Art. 146. Nombrada la mesa interina, y 
en el supuesto de que haya mitad más, uno 
para tomar acuerdos, antes de pasar al nom
bramiento de la mesa definitiva se procederá 
I>or la interina al examen y revisión de todas 
las certificaciones de nombramiento de com
promisarios, las cuales irán examinando y 
confrontando con las actas de los distritos de 
que habla el art. 139, y emitiendo su dicta
men sobre ellas. 

Este será votado sin discusión, causando 
acuerdo el voto de la mayoría, sin perjuicio 

lo que resuelva después el Senado. 
Una vez confrontadas las certificaciones. 

se devolverán á los interesados, haciendo 
constar en ellas, bajo la firma de un Secre
tario, si han sido ó no aprobadas. 

La elección de los cuatro Secretarios de 
la mesa definitiva se verificará llevando cada 
elector manuscrita ó impresa, en papel 
precisamente blanco, una papeleta, que tam
bién podrá escribir cu el lugar tle la elec
ción, donde haga constar de una manera 
clara y distinta los nombres y apellidos de 
los compromisarios entre los presentes. 

Acercándose los electores á la mesa uno 
por uno, irán exhibiendo su certificación de 
nombramiento, de la cual se enterara el 
Presidente y devolverá sellado, anotando un 
Secretario las palabras voto para Secretarios 
en las listas de votantes para este acto des
pués que el lector haya votado, entregando 
la papeleta de votación al Presidente para 
que la deposite en la urna. 

Art. 147. No se suspenderá el acto de la 
elección de la mesa definitiva hasta que to
dos los electores presentes hayan emitido 
sus votos, para lo cual, antes que el Presi
dente declare cerrada la votación de los Se
cretarios, preguntará: ¿Falta algún eledor 
por votar? 

Un Secretario escrutador leerá después 
en alta voz los nombres de los electores que 
han tomado parte, contará y declarará su 
número al terminar la lectura, y en seguida 
el Presidente, abriendo la urna, dirá: Se pro
cede al escrutinio, 

Art. 148. El escrutinio y los incidentes 
á que dé lugar se ajustarán á las disposi
ciones de los artículos del 60 al 67 de esta 
ley. 

Art. 149. Terminado el escrutinio con el 
recuento y resumen de los votos, el Presi
dente proclamará Secretarios á los cuatro 
compromisarios que hubiesen obtenido ma
yor número de votos y dará posesión de los 
cargos á los elegidos, declarando constituida 
definitivamente la Junta electoral provincial 
para la elección de Senadores. 

Art. 150. El Presidente y Secretarios es
crutadores interinos redactarán y firmarán 
el acta de la Junta preparatoria; esta acta 
será depositada en el archivo de la Diputa
ción provincial. 

Art. 151. Reunida la Junta electoral á 
las diez de la mañana del siguiente dia, el 
Presidente declarará que empieza la votación 
para Senadores. 

Art. 152. Dará principio votando prime
ro los cuatro Secretarios escrutadores; des
pués los Diputados y compromisarios indis
tintamente, y por último el Presidente de la 
Junta. 

Art. 153. La votación se hará por pape 
letas blancas, impresas ó manuscritas, que el 
Presidente depos<tará en la urna á presencia 
del elector, después de haber examinado su 
certificación de nombramiento, que, sellada 
segunda vez, le devolverá. Un Secretario 
anotará el voto en la correspondiente casilla 
de las listas de electores con las palabras 
voto para Senadores. 

Los Diputados provinciales y el Presiden' 
te votarán con el carácter de tales, sin pre
sentar ninguna clase de documentos, y los 
Secretarios anotarán sus votos con la fórmu
la: votó el Diputado provincial D. J..., y votó 
el Sr. Presidente. 

Art. 154. Las papeletas de votación con
tendrán sólo el nombre y apellido ó título 
de los Senadores que haya de elegir, con
tándose por el orden en que estén escritos, y 
teniendo por no escritos los que excedan del 
número marcado para cada elección. 

Art. 155. Esta votación no podrá suspen
derse, y cuando todos los electores hubieren 
ejercitado su derecho, para lo cual un Secre
tario preguntará en alta voz: ¿Falta algún se
ñor Diputado provincial ó compromisario que 
votar?, el Presidente declarará cerrada la vo
tación y se procederá al escrutinio. 

Art. 156. Este acto se verificará con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 60 al 67 
de esta ley. 

Art. 157. En el caso de que ninguno de 
los candidatos haya reunido la mitad más uno 

de los votos, se procederá á segunda vota
ción; pero en este caso los electores no po
drán optar sino entre los que hayan obteni
do mayor número de votos hasta el duplo de 
os que deban elegirse. 

Si resultase empate entre dos ó más ele
gidos, decidirá la suerte. 

Art. 158. Terminadas estas operaciones, 
el Presidente proclamará Senadores á los 
que hayan sido elegidos ¡>or mayoría absolu
ta de votos, y se extenderá por los Secreta
rios escrutadores la correspondiente acta de 
todo lo ocurrido, según el modelo número 5. 
Esta se archivara en la Secretaría de la Di
putación provincial. 

Art. 159. Una copia de esta acta, expe
dida por el Presidente y Secretarios, se re
mitirá al Ministerio de la Gobernación, y 
otra copia se entregará á cada uno de los Se
nadores electos pura que les sirva de titulo 
de su nombramiento y que presentarán en 
la Secretaria del Senado. Una certificación 
del acta original, con toda su documentación, 
será remitida al Senado dentro del término 
de ocho días. 

Art. 160. Terminadas las operaciones de 
que hablan los artículos anteriores, el Presi
dente de la Junta electoral la declarará di-
suelta. 

Modelo áque se refiere la anterior 
circular. 

DISTRITO llVMll Di Puiblo d i -

Mesa uuica (ó la que fuere, si hubiese 
mas de una). 

Dia Hora 
JV. (apellido del candidato) (tantos) votos. 

(tantos) » R. 
S. (tautos) 

Etc., etc. 

D. Manuel Honor y Gómez, Capitán de 
ejercito, Teniente de la tercera compa
ñía del primer tercio de la Guardia 
civil y Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
provincia para la instrucción de uu 
expediente sobre ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia de 1). Raimundo 
Gutiérrez Reins, Alférez del misino 
cuerpo, y de los individuos que abajo 
se expresau. ¿ 

Hago saber que hallándome instru
yendo el correspondiente expedieute en 
averiguación de los hechos heroicos y 

humauitarios llevados á cabo por el refe
rido Alférez D. Raimundo Gutiérrez y 
por los cabos primeros Manuel Dochao 
Seija y Juau Torres García, asi como 
por los guardias segundos Isidoro Truc
ha Gutiérrez, Liborio Bravo Harguela y 
Vicente González Lobo en la inundación 
bcurrida en esta villa el dia 23 de Mayo 
último, doy la publicidad prescrita en el 
artículo 5.° del reglamento de 30 de Di
ciembre do 1857 abriendo u q plazo de 
15 dias, á fin de que las personas que 
tengan que declarar en pro ó en contra de 
los hechos que se depuran se presenten 
en esta Fiscalía, sita en la casa-cuartel 
de la Guardia civil de esta villa. 

Buitrago 9 de Noviembre de 1875.= 
El Capitán Fiscal, Manuel Honor Gomes. 

1). Manuel Sunche/. Arguelles. Teniente 
del decimocuarto tercio de la Guardia 
civil, y Fiscal nombrado por la Supe
rioridad para la instrucción de uu ex
pediente justificativo del mérito con
traído por el sargento segundo que era 
en aquella época, hoy Teniente del 
Cuerpo, D. Vicente Ro Iriguez Alvarez, 
en el incendio ocurrido en la madruga
da del dia 7 de Diciembre de 1864 en 
la casa Casino de la Carrera de San 
Jerónimo en esta corte, con el fin de 

' averiguar si los servicios prestados . le 
hacen acreedor al ingreso en la Orden 
civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instru
yendo expedieute en averiguación de la 
certeza de los actos heroicos de abnega
ción en la citada época llevados á cabo 
por dicho iudividuo en el incendio citado, 
doy la publicidad prescrita en el ar t . 5.° 
del reglamento referido para el iugreso 
en la Orden civil de Beneficencia abrien 
do un plazo de 20 dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este edicto, á 
FIN de que durante este tiempo puedan 
presentarse en esta Fiscalía, sita en la 
calle de Qucvedo, uúm. 5, piso segundo, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde, 
y manifestar en pro ó en contra de la 
exactitud de los hechos que comprende 
este expediente incoado las reclamaciones 
que al efecto conduzcan. 

Madrid 3 de Enero de 1876 .=El Fis
cal, Manuel Sánchez Arguelles.=E1 Es
cribano, Luis Olallo Oñair. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de 6 de Diciembre de 1875. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde bajo la presidencia del Sr. Marqués de Ro-
tortillo y con asistencia de los Sres. Ortiz de Zarate, Morono, Baleuchana y San 
Millan, se llcyó y se aprobó el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión se ocupó de asuntos de quintas, obteniendo el resultado 
siguiente: 

N T M E R O S Y N O M B R E S . RESUL ' I ADO. 

Del segundo reemplazo de 1875. 

Yl l lauueva del tt'ardlllo. 
3 Gervasio Serrano García Sustituyó en el Banderin de Ultramar. 

Del primer reemplazo de 1^75. 
5 Timoteo Lozano González Sustituyó en el Banderin de Ultramar. 

Chamai'tln. 
3 Nicolás Herranz González Sustituyó en el Banderin de Ultramar. 

12 Enrique Carrascosa Burgos Ídem id. 

El Vel lón. 
2 Lorenzo Romero Alonso Sustituyó en el Banderín de Ultramar. 
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NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Chinchan. 
33 Clemente Montes Rajo Sustituyó en el Banderín de Ultramar. 

* Illa verde 

8 Demetrio P'mgarron Redimió. 

El Eftcoria!. 

Del primer reemplazo dé 1875. 
2 Jacinto Chicote Almoguera Redimió. 

•fortaleza. 
G Ramón García Flores Presentó sustituto, que ingresó en caja. 

Lemanes 

De la tercera reserva de 1874. 
27 Vicente Montero Alonso Redimió. 

Ifiustar viejo 
24 Rufino Díaz Martin Redimió. 

Centro. 
Adicionado. — Manuel Terrón Rodrí

guez Redimió. 

Caramanchel Alto. 
7 Francisco López Benitez Sustituyó en el Banderín de Ultramar. 

Quijorna 
Eustaquio Robledano Morcillo . . . Sustituyó en el Banderín de Ultramar. 

Iluenavlitta 
Francisco Rodríguez González . . . Sustituyó en el Banderín de Ultramar. 

Valdemorillo 
19 Rufino Zamorano Hernández Se expidió la baja como excedente del cupo. 

Palacio. 
166 Pedro Mascaró Sosa Excluido como subdito del Uruguay. 

De la tercera reserva de 1874. 

Congreso 
435 Gabriel Fernandez Lapuente Redimió. 

De la segunda reserva de 1874. 

Lat ina . 
Adicionado. —Genaro Antonio Humanes. Exceptuado como hijo de viuda. 

DE OTRAS PROVINCIAS.—Del segundo reemplazo de 1875. 

OVIEDO. -Tlneo. 
Manuel Baliela Alvarez Ingresó en caja. 

De la tercera reserva de 1874. 

LUGO.—San Pedro de la l i b e r a . 
Manuel PicaCordido Ingresó en caja. 

Fox 
Carlos Colin Rama Ingresó en caja. 

OVIEDO.—San Félix. 
Antonio Reguera Blanco Ingresó en caja. 

0 
CORÜÑA.—Santa Coraba 

Francisco Ferreira Ladcíra Ingresó en caja. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se acordó: 

Designar Ponente de Gobernación al 
Sr. Ortiz de Zarate, en pleitos al Sr. M »-
reno y Gil de Borja, de Beneficencia al 
Sr. Baleuchana y de Hacienda y Fomen
to al Sr. San Mi Han. 

Nombrar Vocal de la Jun ta de Agri
cultura, Industria y Comercio, como in
dividuo de la Comisión provincial, á Don 
Máximo Ortiz de Zarate. 

Ordenar al Ayuntamiento de La Ala
meda satisfaga á D. José Rodríguez, Co
misionado de apremio que fué en dicha 

Fanega de cebada 
Arroba de paja.. . 
ídem de aceite. . . 
ídem de carbón, 
ídem de leña. . . 
Litro de vino. . . 

villa desdo 15 de Setiembre de L871 á 22 
do Febrero de 1872. la cautidad de 360 
pesetas 50 céntimos, importe de las die
tas deveugadas en su comisión, sin que 
sean suficientes las razones que alega 
para dejar de satisfacerlas, puesto que 
oficialmente consta desempeñó el cargo 
el tiempo que queda prefijado. 

Fijar los precios á que han de abonar
se los suministros hechos en el mes de 
Octubre último por pueblos de la provincia 
á fuerzas del Ejército y Guardia civil, en 
los siguientes: 

i Peset. Cénlfc. 

Ración do pan Qf$5 
6*31 

. . 0*52 

. . LV5S 

. . 1*58 

. . 0*48 

. . 0*38 
Kilogramo de carne. . . . 1*04 
Remitir á la Administración económi

ca de la provincia los expedientes judicia
les de subasta de las fincas denominadas 
Vega del Rio Guadarrama y Monte Aspe-
rulas, de Batres y Serranillos, uúmeros 
1.4-VJ primero y 1.459 segundo del inven
tario, manifestando á la vez que no se 
remiten los otros dos que reclama, núme
ros 2.557 y 2.558, porque hallándose pe
didos al Juzgado de primera iustaucia 
del Ccutro aún no los ha enviado. 

Dispouer que, unido el expediente de 
cuentas de Hortaleza de 18(59 á 71 con el 
incoado por separado sobre devolución de 
dichas cuentas al Ayuntamiento para 
censura y comprobación, pasen ambos al 
Negociado con los documentos remitidos 
en 13 de Agosto último por el Gobierno 
do la provincia, para que estudiada la 
cuestión en conjunto, pueda informar lo 
que estime conveniente, proponiendo el 
medio de normalizar la situación del Mu
nicipio. 

Declarar subsistentes los reparos 1.°, 
2.°, 8.°, 9.°, 14, 15, 16, 17 y 18 puestos 
por la Jun t a municipal de Valdetorres á 
la cuenta de 1871 á 72, dejando sin efec
to el 3.°, 4.°, 5.", 6.°, 7.°, 10, 11, 12, 13 
y 19, y devolver la cuenta documentada 
para los efectos consiguientes, así como 
la de 1872 á 73, para que se tramite des
de luego con sujeción á lo dispuesto en 
los artículos 152 al 156 de la ley. 

Declarar sin efecto el examen y cen
sura de la cuenta de los siete primeros 
meses de 1873 á 74 de Navalagamella 
por infracción do la ley en su art . 60, res
pecto á la capacidad de los Vocales de la 
Asamblea de asociados: devolver al Al
calde dicha cuenta para que por el De
positario que fué D. Mariano Serrauo se 
proceda inmediatamente a la formación 
de la general, refundiendo en ella las dos 
parciales que existen, y á la que acom
pañará la de administración que deberá 
presentar el Alcalde y el presupuesto 
aprobado por la Jun ta para los efectos de 
los artículos 152 al 156 de la ley: dispo
ner se reintegren inmediatamente las 
1.543 pesetas rebajadas indebidamente 
del saldo que aparece de la cuenta dé los 
siete .meses, sin perjuicio de lo que en 
su dia acuerde la asamblea, y que se des
glose el llamado pagaré de Melitou Ro
dríguez, conservándolo en el Archivo ó 
en el arca municipal: y prevenir, tanto á 
los individuis del Ayuntamiento que cesó 
en 25 de Enero de 1874, como á los que 
formaron el que los reemplazó y el suce-
cesivo, que son responsables de los per
juicios que se causen al Municipio por 
haber distraído los fondos de la enaje
nación de pagarés en diferentes atencio

nes de las que debieron invertirse, y de
ben reintegrarlos en Depositaría. 

Expedir los oportunos pliegos de repa
ros á las cucutas de Villarejo de Salva* 
nés correspondientes á los ejercicios de 
1869-70 y 1870-71. 

Declarar de abono las 125 pesetas q n e 

en diferentes extracciones de lotería cor
respondieron á las acogidas del Hospicio 
Gabriela Carvajal y Antonia Sandoval, 
que han contrado matrimonio. 

Declarar de abono á las colegialas que 
han sido del de la Paz María Guadalu
pe y Gregoria Facunda las 125 pesetas y 
las 275 que á cada uno correspondieron 
eu la lotería y en la Memoria de Doña 
Mana Medel por haberse casado en la 
capilla del Establecimiento. 

Declarar de abono 365 pesetas 50 cén
timos que importan las indemnizaciones 
devengadas por el personal facultativo de 
Carreteras por las salidas que ha verifica
do en el mes de Noviembre último. 

Aprobar las subastas de aprovecha
mientos forestales que á continuación se 
expresan, adjudicándose los remates á las 
personas y por la cantidad que se indica: 

Villanueva del Pardillo.—Leñas de 
la Dehesa boyal, titulada Arroyo, á favor 
de D. Cosme Ganulla, por 500 pesetas. 

Pozuelo del Rey.—Pastos de El Coló, 
á D. Vicente Polo, por 350 pesetas. 

Venturada.—ídem de la Dehesa bo-
y;il. a i). .lulian Díaz, por 1.601) peseta*. 

Villamanrique de Tajo.—ídem del 
Soto de Enmedio, á D. Quintín Delgado, 
por 701 pesetas. 

Titúlela.—ídem del Soto Collazo, á 
I). Fermín Benito, por 455 pesetas. 

Navalafuente.—ídem del Mingo Ro
mano, á D. Antonio Benitez, por 100 pe
setas. 

Orusco.—ídem de la Carnicera, á Dou 
Ildefonso Rocaberti, por 550 pesetas. 

Los Molinos.—ídem de Peña la Tolva. 
:i 1>. Gregorio Alvarez, por 100 pesetas. 

Corpa.—ídem del Cotillo, á I). Víctor 
Loeches, por 400 pesetas. 

Brea.—ídem del Robredal, á D. Te-
lesforo Mejía, por 2.000 pesetas. 

Becerril.—ídem de Solos Prados, á 
D. Pedro Rubia, por 255 pesetas. 

Los Hueros.—ídem de la Dehesa bo
yal, á D. Román Yebra, por 225 pesetas. 

Moralzarzal.—ídem del Robledillo, á 
D. Toribio Berrocal, por 100 pesetas. 

ídem.—ídem de la Navata, á D. Án
gel Bravo, por 1.075 pesetas. 

Maduróos.—ídem Dehesa boyal, á 
D. José González, por 250 pesetas. 

Santa María de la Alameda.—ídem 
de Fuente-Lámparas, á D. Patricio Bar
reras, por 1.250 pesetas. 

Garganta.—ídem de Prado Cañuelo, 
á D. Pedro Carretero, por 226 pesetas. 

Villar del Olmo.—Ídem la Pedriza, 
á D. José Fernandez, por 80 pesetas, bajo 
la responsabilidad del Ayuntamiento. 

ídem.—ídem La Almunia, á D. José 
Fernandez, por 83 pesetas, bajo la res
ponsabilidad del Ayuntamiento. 

Guaiarrama.—ídem del Prado Nava
lafuente, á D. Andrés Gipíni, por 700 l o 
setas, bajo la responsabilidad del Ayun
tamiento. 

Garganta.—ídem de Cañadillas, á 
D. Manuel Sacristán, por 283 peseta?, 
bajo igual responsabilidad. 

Valdihcha.—ídem de la Dehesa bo
yal, á D. Pascasío Plaza, por 1.000 pese
tas, bajo id. id. 

Sieteiglesias.— ídem de la Dehesa bo
yal, á D. Agustín Ogando, por 461 pese
tas, bajo id. id. 
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Navajear ñero.—ídem de Mari-Mar-
tin, á D. Tomás Povedano, por 6.250 pe
setas, bajo la responsabilidad del Ayun
tamiento. 

Guadarrama.—ídem del Soto, á Don 
Andrés Gipini, por 2.487 pesetas, bajo 
idem id. 

Garganta— ídem de Canizuela, á Don 
Jnan Ramírez, por 201 pesetas, bajo idem 
idem. 

j ¿ m —ídem de Prado, Plantío y 
Mata de Trigo, á D. Salvador Bravo, por 
130 pesetas, bajo id. id. 

Navacerrada.—ídem de la Cerquilla 
del Concejo, á D . Tomás Ferrero, por 140 
pesetas 25 céntimos, bajo id. id. 

Jdon.—lAem de Cerca Orejuela, á Don 
Pablo Montalvo, por 125 pesetas, bajo 
idem id. 

Becerril.—ídem de los montes Cerca 
de Mata-Anton y herrén de Muja-Caballe
ro, á D. Bernabé Sanz, por 162 pesetas 50 
céntimos, con estricta sujeción para cada 
aprovechamiento al respectivo pliego de 
condiciones, bajo la responsabilidad del 
Ayuntamiento y amonestándose al mismo 
por no haberse rematado con la debida 
separación. 

Autorizar á los Ayuntamientos respec
tivos para instruir losexpedientes de re
parto entre los vecinos de los siguientes 
aprovechamientos: 

El Prado.—Veintidós hectolitros de 
bellota del monte Martin-Miguel, bajo el 
tipo de 154 pesetas. 

ídem.—Diez y ocho de id. id. de la 
Dehesa Alamar, por 126 pesetas. 

Sevilla la Nueva.—Cinco id. de id. de 
la Dehesa boyal, bajo el tipo de 50 pe
setas. 

Navalcarncro.—Diez id. de id. en. la 
Dehesa boyal, por 100 pesetas. 

Brúñete.—Sesenta y dos id. de la De -
hesa boyal, por 250 pesetas. 

Villanueva de Perales.—Cinco id. do 
idem de El Monte, por 25 pesetas. 

Villamanta.—Seis id. de id. de Na-
vatoconosa, por 30 pesetas. 

Autorizar al Ayuntamiento de Ccrce-
dilla para formar el expediente oportuno 
con el fin de llevar á efecto el aprovecha
miento de 2.000 pinos del monte Pinar, 
concedidos á los vecinos por la cantidad 
de 7.000 pesetas; autorizándose también 
á dicha corporación para subastar las 
operaciones de corta. 

Autorizar al Ayuntamiento de Nava-
cerrada para subastar con la debida se
paración el aprovechamiento do leñas y 
pastos por tumo de nuevo años en la de
hesa Golondrina, dividida en siete t r an 
zones, á los tipos el primero de 1.054 pe
setas, el segundo de 1.796, el tercero de 
1.616, el cuarto do 1.176, el quinto de 
1.786, el sexto de 1.703, y el sétimo de 
1.675; debiendo celebrarse segunda vez 
el acto bajo el mismo tipo y condiciones 
si en la primera subasta no hubiese lici-
tadores. 

Autorizar al Ayuntamiento de Corce-
dilla para subastar por turno do siote 
años y con la debida separación el apro
vechamiento de leñas y pastos de los 
montes dehesa Cabezuela, Golondrina, 
Dehesilla y Rodeo, Mata las Cuerdas, 
Mata el Vadillo, Cercado de Hojarasca, 
Prado Majasemmos y Prado Regidor, nú
meros del catálago 26, 27, 28, 29, 32, 
236, 237, y 238: advirtiendo al Ayunta
miento que caso de no haber licitadores 
en la primera subasta, procoda á la se
gunda bajo las mismas condiciones. 

Negará D. Eustaquio Hernanzy otros 
Pernos de Torremocha la adjudicación 

que han solicitado por el tipo de tasación 
de los pastos de la dehesa El Soto. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la despensa de 
la Inclusa en el mes de Octubre último; 
las de ropas y efectos recibidos, suminis
trados y dados de baja por los almacenes 
de los Hospitales provinciales y de San 
Juan de Dios, y la de materiales ingre
sados y obra hecha en b s tallares de 
imprmta y sastrería del Hospicio cu el 
primer trimestre del corriente año eco
nómico. 

Declarar do abono la suma de 500 pe
setas que correspondieron en dote á Vi
sitación García y García en el sorteo 
celebrado ante la Diputación en 15 de 
Febrero de 1871, y la cual ha contraído 
matrimonio. 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar se levanto la sesión, de que cert i
fico.=E1 Vicepresidente, El Marqués de 
Retor t i l lo .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Providencias Judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S 

I -
.Madrid. 

D. Hilario María González y Torres, Re
lator Secretario de la Audiencia del 
distrito de Madrid. 

Certifico que en la competencia sus
citada entre los Juzgados de primera 
iustancia de los distritos de la Universi
dad y Palacio de esta corte, sobre cono
cimiento de los autos que en el último de 
dichos Juzgados ha seguido el Procura
dor D. Manuel de Diego con los liquida
dores del concurso de acreedores de Don 
Leou Ormacchea, sobre pago de una 
cuenta jurada y acumulación de referi
das actuaciones al juicio universal, se ha 
dictado por la Sala primera de la Audien
cia del distrito de esta capital el auto si
guiente: 

«Resultando que hallándose pendiente 
el concurso voluntario de acreedores de 
1). León Ormaecheaeu el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, acudió á el de Palacio, 
en donde radican ciertos autos ejecutivos 
seguidos contra aquel á instaucia de Don 
Guillermo Holland sobre pago de cant i 
dad, el Procurador D. Manuel de Diego, 
que había representado en dichos.autos á 
la parte de Ormaechea, con un escrito de 
fecha 18 de Setiembre de 1874, presen
tando una cuenta jurada de los gastos 
suplidos y derechos que había devengado 
en los indicados autos, y solicitando que 
habiéndose por presentado, se mandase 
requirir á los liquidadores del concurso de 
Ormaechea. 1). Rafael Tenorio, Ü. Ra
món Barroeta y D. José María Font, 
para que de los fondos de aquel y en el 
término preciso de tercero dia le satisfa
cieran el importe de dicha cuenta, aper
cibiéndoles que de no verificarlo se pro
cedería á hacerla efectiva por la vía de 
apremio: 

Resultando que estimada por el Juz 
gado del distrito de Palacio la expresada 
pretensión del Procurador I). Manuel de 
Diego, se practicaron en el mismo dife
rentes actuaciones, hasta que en 14 de 
Junio del corriente año recibió un oficio 
del de la Universidad con el correspon
diente testimonio para que le remitiera 
aquellas, teniendo en caso contrario por 
anunciada la competencia; y habiendo el 
do Palacio declarado no haber lugar á 

ello é insistido á su vez el de la Universi
dad, oido el Promotor fiscal y de con
formidad con su dictamen, en sostener su 
competencia, se han remitido por ambos 
las correspondientes piezas de autos á 
esta Audiencia para la resolución proccj^ 
dente: 

Resultando que el Juzgado del d is
trito de la Universidad se fuuda para sos
tener su competencia en que el concurso-
de acreedores es un juicio universal y 
atrae á él los domas que se sigan contra 
el concursado, y en que la reclamación 
hecha por D. Manuel de Diego se dirige 
contra los bienes del concurso, y todas 
las de esta naturaleza deben sustanciarse 
en el mismo juicio; apoyando á su vez el 
del distrito de Palacio en que lo accesorio 
sigue á lo principal, según práctica cons
tante de los Tribunales, y que no siendo 
las actuaciones de que se trata más que 
un incidente de los autos ejecutivos se
guidos á instancia de D. Guillermo Ro-
lland contra D. León Ormaechea en 
aquel Juzgado, al conocer otro de ellos 
se dividiría la continencia de los mismos 
con aquellos: 

Resultando que en esta Audiencia so 
ha oido á la parte de los liquidadores, 
única personada, y al Fiscal de S. M., que 
ha emitido dictamen en el sentido de que 
procede declarar competente para cono
cer del asunto al Juzgado de primera 
instancia de la Universidad, donde radica 
el concurso voluutario de D. León Or
maechea: 

Vistos; siendo Magistrado Ponente el 
Sr. D. José Rodríguez Calero: 

Considerando que una de las causas 
por que debo decretarse la acumulación, 
con arreglo al art . 157 de la ley de E n 
juiciamiento civil, es la de existir un ju i 
cio de concurso al que se halle sujeto el 
Caudal contra que se haya deducido ó 
deduzca cualquier demanda, siendo de 
ello consecuencia precisa la de que tales 
demandas correspondan al conocimiento 
del Juez del concurso: 

Considerando que habiéndose deduci-
lo la reclamación del Procurador de Die
go contra el caudal del concursado Don 
León Ormaechea, le es aplicable el pre
cepto legal de que queda hecho mérito, 
.<in que pueda en términos jurídicos dár
sela el carácter de incidente de los autos 
en que dicho Procurador hizo los gastos 
y devengó los derechos comprendidos 
en su cuenta jnrada, como lo sostiene el 
Juzgarlo de Palacio, fundando en ello su 
competencia; 

Se declara que el conocimiento de las 
actuaciones incoadas en el indicado Juz 
gado del distrito de Palacio á instancia 
del Procurador D. Manuel de Diego en 
reclamación del pago de la cuenta jurada 
que presentó con su escrito de 18 de Se
tiembre do 1874, corresponde al Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte, al que se re
mitirán las piezas de autos elevadas á 
esta Audiencia para la decisión de la 
presente cuestión de competencia, á los 
efectos procedentes con arreglo á dere
cho; póngase este auto en conocimiento 
de dicho Juzgado de Palacio y publiques© 
en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito. 

Así, sin hacer espocial imposición de 
las costas causadas en la decisión do esta 
competencia, y las cuales se entenderán 
de oficio, lo mandaron los señores que 
componen dicha Sala en Madrid á 17 de 
Diciembre de 1875, de que certifico.= | 
Federico Guzmau .=José Rodríguez Ca

lero. •= Ignacio Carrasco. = Licenciado, 
Hilario María González y Torres.» 

Y para que couste y tenga cumpli
miento lo mandado por la Sala, pongo la 
presente que firmo en M i IrM á 24 de Di
ciembre de 1875. = Licenciado Hilario 
María Torres. 

JUZGADOS 0E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Hospital. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
hace saber el fallecimiento intestado do 
D. Luis Rodríguez y Novoa, natural quo 
fué de esta corte, hijo de D. Francisco 
y Doña Josefa, de estado soltero, de 31 
añosde edad, ocurridoen la ciudad de San 
Sebastian el día 15 de Setiembre próxi
mo pasado; y se cita, llama y emplaza á 
cuantas personas se crean con derecho á 
heredarle, á fin de que en el término de 
'20 dias comparezcan en forma á usar de 
su derecho en el referido Juzgado del 
Hospital y Escribanía del que refrenda; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiendo que se han presentado has ta 
el dia alegando derecho á la herencia 
Doña Rosa y D. Juan Bravo y Novoa, 
hermanos uterinos del finado, y D. Andrés 
Avelino y D. Alejandro Rodríguez Novoa, 
hermanos de doble vinculo del mismo. 

Madrid 3 de Enerode 1876 .=V.°B.°= 
Valero.=Celestino de Flores. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta capital. 

Por la presente requisitoria y en cum
plimiento de lo que dispone la ley de E n 
juiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á las procesadas Luisa Iglesias 
López é Isabel Sauz Barribera, cuyas 
señas se expresan á continuación, á fin 
de que dentro del término de diez dias 
comparezcan en este Juzgado ó en l a 
cárcel de mujeres á responder de los ca r 
gos que contra las mismas resultan en la 
causa que se las sigue con motivo de la 
fuga de la sala de presas del Hospital 
general el dia 30 de Diciembre último. 

Señas de las procesadas. 

De la Luisa: baja de talla, color mo
reno, de 19 á 20 años de edad, pelo ne
gro cortado, cara redonda abultada, 
algo pecosa, y viste gabán de pelo y fal
da de percal, todo viejo. 

De la Isabel: más alta que la Luisa, 
do 28 á 30 años de edad, pelo castaño, 
descolorida; viste de largo con volante, 
pañuelo á cuadros avinado y pañuelo 
blauoo á la cabeza. 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y deten
ción de las expresadas procesadas, y caso 
de ser habidas ponerlas á mi disposición 
en la cárcel de mujeres de esta capital . 

Dada en Madrid á 4 de Enero de 
1876.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, Pablo Gargantiel. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez do 
primera instancia del distrito de la 
Latina. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pauliuo Sánchez Ortiz, 
natural de Santander, soltero y dc29 años 
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edad, que habitaba en el barrio del Cris
to do las Injurias, núm. 4, cuarto bajo, 
y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, para que en término do 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se 
instruye por enmienda do una cédula 
personal. 

Asimismo so encarga a todas las Au
toridades civiles y militares que tengau 
noticia de su paradero, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado ó procedan á 
su detención, dejándole á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de Villa. 

Madrid 24 de Diciembre de 1875.= 
Joaquín de Quero—Por mandado de su 
señoría, Severiano de Diego. 

Palacio 

E n virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez del distrito de Palacio de 
esta corte en los autos seguidos á instan
cia de D. Eladio Vicente Baracaldo sobre 
reivindicación de fincas contra D. Ramón 
Tolosa, D. Diego Arias y Doña Clara 
Can-asco, cu los cuales el primero está 
declarado pobre para litigar en dichos 
autos, se ha maudado insertar en los pe
riódicos oficiales de esta capital la sen
tencia que literalmente dice así: 
' «Sentencia.—En la villa v corte de M a -

drid, á 30 de Setiembre de 1875, el señor 
D. Francisco Javier Lapiedra, Juez mu
nicipal del distrito de Palacio é interino 
de primera instancia del mismo distrito; 
habiendo visto los presentes autos; y 

Resultando que con fecha 12 de Agos
to de 1874 se preseutó demanda civil or
dinaria sobre reivindicación de lincas, 
promovida por D. Eladio Vicente B a r a 
caldo, vecino de esta capital., y en su re
presentación el Procurador de los Tribu
nales de la misma D. Francisco Sánchez 
Morayta, cuya representación le fué con
ferida de oficio, para poder litigar en clase 
de pobre contra D. Ramón Tolosa, Don 
Diego Arias y Doña Clara Carrasco, esta 
comoherederade su hermano D. Antonio, 
pidiendo se les coudeuase en su dia á que 
dejasen libro y á disposición del deman
dante las fincas que detentan, procedentes 
de las vinculaciones familiares que Doña 
María Mudarra, Cristóbal Sánchez M u -
darra y Juan Fernandez Mudarra, con 
más los frutos y rentas devengados desde 
ladetcntacion, previa declaración de nuli
dad de las enajenaciones verificadas con 
evidente infracción de las leyes desvincu-
ladoras en perjuicio de D. Eladio Vicente 
Baracaldo, inmediato sucesor en aquella: 

Resultando que en dicha demanda se 
dice que entre los bienes de que constan 
dichas fundaciones en la actualidad, está 
averiguado que los demandados llevan 
como propias tres tierras de dichas funda
ciones que correspondan al demandante, 
como hijo único é inmediato sucesor do 
D. Gregorio Baracaldo, que. los poseyó 
últimamente. Una de ellas la titulada 
del Llano, término de Villarrubia, de dos 
obradas y media poco más ó menos con 
algunas olivas, á mano izquierda de la 
senda que lleva á la Fuente Nueva, y 
liudaba á primeros de siglo cou tierra de 
I). Esteban Morales, vecino de Madrid; 
vínculo que poseía D. José Quijauo; Ra
món Calvo y Oliva, del convento de Dos 
Barrios, y actualmente con finca do Don 
Serapio Escolar á Poniente; D. Felipe Ló
pez, Mediodía; D. Miguel Lara al Salien
te ; D. Lorenzo Fernaudez al Norte: pro
cede de la memoria que fundó Doña M a r í a 

Mudarra en dicha iglesia parroquial de 

Villarrubia, cuya finca se halla en poder 
de Doña Clara Carrasco, eu concepto de 
heredera de su hermano D. Antonio. Otra 
es la tierra titulada del Pan Bendito, de 
750 estadales, también eu el Llano, térm i-
pode Villarrubia, entre el camino d é l a 
Fuente Nueva y la sendilla de la Muela, 
que turne p>r Im l»r 11 ¡ u u deuna 
tierra de la fábrica parroquial á princi
pios de siglo, y actualmente I). Juan E s 
cobar por Poniente; I). Manuel Gómez 
Olmo á Saliente, y el camino de Fuente 
N u e v a al Norte: procede de la fundación 
hecha por el Licenciado Cristóbal Sán
chez Mudarra en testamento de 23 de Ju
lio de 1083, con la carga de sumiuistrar 
el pan bendito eu la misa mayor á los fie
les de aquella villa, y hoy está en poder de 
D. Diego Arias, vecino de esta capital. Y 
la tierra labrantía, término del mismo 
Villarrubia, de dos obradas y media, sita 
en la Vega dé Viezma; á principios de 
este-siglo lindaba esta finca con tierra 
de Doña Cataliua Alcaide y los Carros, y 
en la actualidad con tierra de D. Antonio 
Carrasco al Norte; con los cerros al Me
diodía; herederos de Malpesa al Poniente, 
y D. Ramón Tolosa al Saliente: forma 
parte de la dotación del patronato funda
do por 1). Juan Fernandez Mudarra en 
su testamento de 30 de Setiembre de 1807, 
con cierta carga de misa, y se halla hoy 
eu poder de D. Ramón Tolosa, vecino del 
inmediato pueblo de Valdemoro: 

Resultando que admitida dicha de
manda con los documentos quo con ella 
se acompañaban, se mandó citar y .em
plazar á los demandados por término de 
nueve dias, lo cual tuvo lugar al Sr. Arias 
eo esta capital, al Sr. Tolosa por medio de 
exhorto en el pueblo de Valdemoro, y del 
mismo modo á Doña Clara Carrasco en 
el pueblo de Chinchón, y como no hizo 
ninguno uso de su derecho, se les acusó la 
rebeldía, y en este concepto se siguió el 
curso do estos autos y se practicó las 
pruebas propuestas, y se unieron á los 
mismos los documentos en que fundaba 
su derecho: 

Resultando que después de presentado 
el escrito de alegato de bien probado y 
estando ya para dictar sentencia, se dic
tó auto para mejor proveer mandando so 
trajesen á la vista las enajenaciones de 
las tierras cuya reivindicación se preten
día, y que parece hiciese á los demandados 
D. Gregorio Baracaldo, y á este fin se 
requiriese á dichos demandados para quo 
los exhibiesen si fuesen privados, y si pú -
blicos, para que designasen el archivo ó 
protocolo eu que so encontrasen los ori
ginales, cuyos requerimientos tuvieron 
lugar según aparece en los autos, sin que 
ninguno de ellos haya facilitado los datos 
que se exigían en dicho auto: 

Resultaudo que posteriormente se 
presontó nuevo escrito por la parte de
mandante solicitando se procediese á d ic
tar seotencia definitiva, puesto que los 
demandados no han podido preseutar do
cumento de ninguua especio: 

Considerando que de la prueba prac
ticada en estos autos á instancia del 
actor, de documentos unidos á los folios 
del 20 al 34 ó información testifical, 
aparece bien y cumplidamente probada 
la certeza de la demauda, basada en la 
posesión legal del legitimo ascendiente 
del actor en las fincas, cuya reivindica
ción de sus actuales poseedores se recla
ma, como asimismo se ha probado, y por 
tanto el derecho á su disfrute como in
mediato sucesor y úuico heredero en 
favor del demaudante en estos autos: 

Considerando que con respecto á las 
vinculaciones familiares, á las que según 
consta pertenecen las tincas cuya pose
sión se reclama, deben tenerse muy en 
cuenta las disposiciones á aquellas refe 
rentes, á las que sus poseedores deben 
ajustar todos sus actos para que produz
can toda validez, y que es principio cous-
tante en las mismas que la proximidad 
de parentesco del que se crea con dere
cho al disfrute de los bienes que los cons
ti tuyen ha de ser con el último poseedor, 
lo cual so ha acreditado desde luego en 
este caso que es hijo y descendiente de 
aquel: 

Considerando que aun cuando la a d 
quisición de los actuales poseedores se 
haya hecho, como así ha debido ser, por 
enajenación, y como pudiera aducirse 
para sostener la posesión, esta no produ
ciría sus efectos, puesto que se ha rea
lizado sin cumplir los requisitos que la 
ley determina, puesto quo se hizo sin 
consentimiento del inmediato sucesor al 
vínculo ó su representante, y sin prece
der la tasación y división de bienes, por 
lo que según las disposiciones que -rigen 
en esta materia se debe tener por nula y 
de ningún valor, que asi expresamente 
lo dispone y se halla sancionado por va 
rias disposiciones del Tribunal Supremo: 

Considerando que el efecto natural do 
la acción reivindicatoría que aquí se ejer 
cita es á más de la restitución de la cosa 
á su legítimo poseedor, dejándole en libre 
disfrute de las Hacas procedentes de las 
vinculaciones como en el caso presente, 
consiste eu el abouo de los frutos y ren
tas producidas y debidas producir desde 
su disfrute por los actuales poseedores 
con lo que se justifica la pretcnsión for 
mulada por el actor acerca de este ex
tremo y aducida en la demanda: 

Considerando que los demandados no 
han intentado siquiera excepcionar cosa 
alguna en contra de la demanda ui aun 
personarse en los autos, por lo que han 
sido declarados rebeldes, con lo cual de
muestran patentemente lo injusto de la 
posesión en las fincas, y se comprueba 
por el hecho de haber manifestado al ser 
requeridos para presentar el título por el 
que se justifique su posesión, no tenían 
ninguno, con lo que se confirma es una 
detentación su disfrute y se robustece la 
demanda y su legal procedencia: 

Considerando qu¿ no sólo es poseedor 
de mala fe el que disfruta una cosa sin 
título que el que aun con él lo hace en 
virtud de uno conocidamente nulo y en 
perjuicio de tercero, por lo que ha de su 
frir las consecuencias de su detentación, 
así como el que sin causa bastante hace 
uecesaria contra él una reclamación, 
debe tenerse como temerario, y como 
castigo, abonar á su contrario todas las 
costas y gastos á que por su contumaz 
conducta haya dado lugar: 

Visto el ar t . 3.° de la ley do 11 de 
Octubre de 1820 y demás aplicables al 
caso; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
las tincas objeto de esta demauda que 
forman parte de la dotación de los patro 
natos familiares fundados cu la villa de 
Villarrubia de Santiago por Doña María 
Mudarra, D. Cristóbal Sánchez Mudarra 
y D. Juan Fernandez Mudarra, pertene
cen á D. Eladio Vicente Baracaldo, como 
inmediato sucesor de su último poseedor 
D. Gregorio Urbano Baracaldo, y en su 
consecuencia condeno á D. Diego Arias, 
Doña Clara Carrasco y los herederos de 
D. Ramón Tolosa á que t an luego como 

sea firme la presente, las dejen libres y 
desembarazadas á disposición del mismo, 
con todos los frutos y rentas producidas 
y debidas producir desde el tiempo en que 
injustamente las detentan, y en las costas 
causadas y que se causen hasta la total 
entrega de ellas. 

Así por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Francisco 
Javier Lapiedra. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia estando celebrando-
audiencia pública el Sr. D. Francisco 
Javier Lapiedra, Juez municipal, interino 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta corte, hoy dia de su fecha, de 
que yo el Escribano doy fe. 

Madrid 30 de Setiembre de 1875.= 
Juan Muñoz.» 

La anterior sentencia correspondo á 
la letra con su original, de que yo el E s 
cribano doy fe. 

Y en cumplimiento de lo maudado, y 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, pongo el presente que 
firmo en Madrid á 29 de Diciembre de 
1875.=El Escribano, Juan Muñoz. 

ación 

A Y U N T A M I E N T O S 

Mejorada del Campo* 
Se halla vacante por dimi,sion del que 

la desempeñaba la plaza de guarda mu
nicipal de este término, dotada cou el 
haber diario de una peseta y 50 céutimos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des en término de 15 dias al Ayunta
miento de esta villa, á contar desde aquel 
en que el presente anuncio se inserte en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia. 

Mejorada del Campo 30 de Diciembre 
de 1875 = E l Alcalde constitucional, Fer
mín González. 

B'ezuela. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta villa, que me honro pre
sidir, para la subasta de los pastos de in
vierno del tranzón Quejigal de estos 
propios, en sesión extraordinaria de este 
dia, en atención á lo avanzado de la esta
ción, ha acordado señalar para la subasta 
el dia 9 de Enero venidero en las Salas 
Consistoriales de esta villa, de doce á 
uña de la tarde, bajo el tipo de 350 pese
tas, para 350 cabezas de ganado lanar, 
según el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de la subasta y 
lo está en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Pezuela 31 de Diciembre de 1875 .=El 
Alcalde, Isidro Paez. 

Valdaraeete. 
Los repartimientos de la cantidad 

presupuestada para pago de guardas ru
rales de este término durante el año 
económico actu il, y el destinado á c u 
brir el déficit del encabezamiento y r e 
cargos de consumos, se hallan expuestos 
por ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento para que los contribuyentes 
puedan examinarlos y presentar las re-
clamacionesquo croan convenientes, p u c S 

transcurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Valdaraeete 29 do Diciembre da 
1875.=El Alcalde, Julián García Porras. 

MADRID: 1876.—Oücina UpogrAfic* del Hospicio. 


